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Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
ACUERDO N° INE/CG1422/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la 
publicación del Catálogo de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de 
los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en 2018-2019 y el Periodo Ordinario durante 2019.
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SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio Nº DGPLADES-FAM-NVA.MOD.-CECTR-MODIF-CHIH-02/12 al Convenio Específico de 
Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios 
para la implementación de acciones y proyectos con nuevas modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/CTAPB/0033/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Ojinaga, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0034/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Maguarichi, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0035/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Dr. Belisario Domínguez, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0036/2018 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0037/2018 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0038/2018 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0039/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Coyame del Sotol, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0040/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Chínipas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0045/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Ahumada, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0046/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Aldama, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0047/2018 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Fideicomiso del Programa de Becas Nacionales para la Educación Superior Manutención, correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0048/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Santa Isabel, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0049/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Hidalgo del Parral, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0050/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Allende, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0051/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Bachíniva, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0052/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Coronado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0053/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de El Tule, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0054/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Riva Palacio, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0055/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de San Francisco de Borja, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0056/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Rosario, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0057/2018 I P.O.,  mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Instituto Municipal de la Juventud del Municipio de Hidalgo del Parral, correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2017.
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DECRETO N° LXVI/EDFIN/0058/2018 I P.O.,  mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Casas Grandes, correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2017.

Pág. 6194
-0-

DECRETO N° LXVI/CTAPB/0059/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Nuevo Casas Grandes, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0060/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Nonoava, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0061/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Ignacio Zaragoza, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0062/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Gómez Farías, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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DECRETO N° LXVI/CTAPB/0063/2018 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del 
Municipio de Bocoyna, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 133/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
ordena la publicación del similar del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih., por el que se autoriza la modificación 
al Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres para el municipio.
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ACUERDO N° 134/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
ordena la publicación del similar del H. Ayuntamiento de Camargo, Chih., por el que se autoriza la modificación 
al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018.
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COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
ACTA de Instalación de la Asamblea del Comité Regional Hidalgo del Parral del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua, celebrada el 31 de octubre de 2018.

-FOLLETO ANEXO-

ACTA de Instalación de la Asamblea del Comité Regional Nuevo Casas Grandes del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Chihuahua, celebrada el 14 de noviembre de 2018.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
ACUERDO  de la C. Secretaria de la Función Pública por medio del cual se informa la suspensión de los términos 
y plazos en los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa que están en trámite en esa Secretaría.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por medio del cual se establecen las tarifas oficiales mínimas 
que servirán como base para determinar el precio del servicio público de transporte de materiales para la 
construcción y en el transporte de agua para fines distintos.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PATENTE de Notario Público Número Veintiséis del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Ciudad Miguel 
Ahumada, Chih., expedida a favor del Lic. Luis Córdova Esparza.

Pág. 6231
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PRIMERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 25 del Distrito Judicial 
Bravos, con residencia en el Municipio de Guadalupe, Chih.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° PCE-LPP-010-2019 BIS, relativa a la prestación de servicios 
subrogados de paquetes hospitalarios, imagenología y análisis clínicos de sus Delegaciones.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SSCH-LP-003/2018, relativa a la adquisición de vales de 
despensa para fin de año y por bono sexenal.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 73/18, relativa al arrendamiento de equipo de copiado 
para las diferentes dependencias del Municipio, solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
dependiente de Oficialía Mayor.

    Pág. 6235
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 74/18, relativa al suministro e instalación de 6 equipos 
de aire acondicionado y calefacción para el edificio de Tesorería y Regidores solicitados por la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios dependiente de Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 75/18, relativa a la adquisición de póliza de seguro de 
vida para el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, solicitada por la Subdirección 
de Recursos Humanos dependiente de Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° 11/2018 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construción de las siguientes Licitaciones y obras: 
DOPM-18-2018, DOPM-19-2018 y DOPM-20-2018, relativas a la rehabilitación con microcarpeta y mortero 
asfáltico en diferentes calles y avenidas de la Ciudad.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
             Pág. 6239 a la Pág. 6250 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0045/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Ahumada, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determinen la responsabilidades 

administrativas en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

OBSERVACIÓN 009 

 

Derivado de la auditoría practicada a las nóminas, sueldos, 

compensaciones, aguinaldos, etc., se observaron erogaciones dentro del 

rubro de servicios personales por un importe de $39,971,618.93; sin embargo, 

esta partida cuenta con un presupuesto para el ejercicio auditado de 

$27,143,900.00; lo que deriva un sobreejercicio de este rubro por la cantidad 

de $12,827,718.93; lo anterior, en inobservancia a la normatividad citada en 

el informe técnico de resultados. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

OBSERVACIÓN 023 

 

Mediante la revisión efectuada en el rubro de materiales y suministros, se 

observó un sobreejercicio por la cantidad de $5,663,752.83 en el rubro en 

mención, ya que se registraron erogaciones por este concepto por un 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de diciembre de 2018.6168  

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

OBSERVACIÓN 009 

 

Derivado de la auditoría practicada a las nóminas, sueldos, 

compensaciones, aguinaldos, etc., se observaron erogaciones dentro del 

rubro de servicios personales por un importe de $39,971,618.93; sin embargo, 

esta partida cuenta con un presupuesto para el ejercicio auditado de 

$27,143,900.00; lo que deriva un sobreejercicio de este rubro por la cantidad 

de $12,827,718.93; lo anterior, en inobservancia a la normatividad citada en 

el informe técnico de resultados. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

OBSERVACIÓN 023 

 

Mediante la revisión efectuada en el rubro de materiales y suministros, se 

observó un sobreejercicio por la cantidad de $5,663,752.83 en el rubro en 

mención, ya que se registraron erogaciones por este concepto por un 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 3 

importe de $11,713,752.83; y en el presupuesto aprobado se aprobó 

únicamente $6,050,000.00; lo anterior, en incumplimiento en las disposiciones 

en la materia, referidas en el informe técnico de resultados. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS. OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN.  

 

Deymi Construcciones, S.A de C.V.; Jose C. Altamirano Duarte; Octavio Ortiz 

Lujan; Proveedores sin identificar; Carla Susana Medrano Morales y Leónides 

González Leyva. 

 

OBSERVACIÓN 025 

 

De la auditoría practicada al rubro de las erogaciones por concepto de 

otros materiales, se identificó un importe $1,478,336.75, el cual se determina 

que no se cuenta con la documentación comprobatoria, en relación con 

los pagos reflejados, determinando que no se cuenta con la 

documentación comprobatoria que contenga los requisitos fiscales y que 

vayan de acuerdo con lo estipulado en el Código Fiscal de la Federación, 

que validen el destino de las erogaciones realizadas y que los pagos se 

efectúen con cargo a los presupuestos aprobados y se encuentren 
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debidamente justificados y comprobados, contraviniendo las disposiciones 

aplicables en el apartado respectivo del informe técnico de resultados. 

 

OBRA PÚBLICA CON RECURSO PROPIO.  

 

Pavimentación concreto hidráulico en calle Bolivia (entre calles Madero y 

Obregón) $ 621,230.16 

 

OBSERVACIÓN 051 

 

Mediante la auditoría practicada a la pavimentación que nos ocupa, 

efectuada mediante el procedimiento de adjudicación directa a Dermymi 

Construcciones, S.A de C.V., se observa que no se cuenta con el 

documento que acredite la existencia de la suficiencia presupuestal para la 

ejecución de la obra, contraviniendo las disposiciones del citado informe 

técnico de resultados. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso c) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la o las denuncias penales que 

correspondan, en contra del Presidente Municipal y/o quien resulte 

responsable, con motivo de la siguiente operación: 
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SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE.  

 

Francisco García Ruiz $62,066.00, Jessica Viviana López Flores $57,000.00 y 

Brenda Lizeth García López $72,200.00 

 

OBSERVACIÓN 015 

 

Derivado de la auditoría practicada en el periodo auditable, se observó 

que el C. Luis Marcelo López Ruíz, quien se desempeñaba como Presidente 

Municipal de Ahumada, desde el 10 de octubre de 2016, tiene parentesco 

en 4to. Grado de consanguinidad con el C. Francisco Garcia Ruíz, quien se 

desempeña como velador del edificio del Desarrollo Integral de la Familia, 

desde el día 10 de octubre del año 2016, parentesco en 4to. Grado con la 

C. Jessica Viviana López Flores, quien se desempeña como empleada 

dentro del Instituto Chihuahuense de Educación para los adultos, desde el 

10 de octubre de 2016, y parentesco en 3er. Grado con la C. Brenda Lizeth 

García López, quien se desempeñaba también como empleada en la 

Sección de Deportes, desde el 10 octubre de 2016, determinándose que 

estas personas no debieron ser contratadas, ya que no cumplen con los 
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requisitos establecidos en el apartado respectivo del citado informe técnico 

de resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 5 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE.  

 

Francisco García Ruiz $62,066.00, Jessica Viviana López Flores $57,000.00 y 

Brenda Lizeth García López $72,200.00 

 

OBSERVACIÓN 015 

 

Derivado de la auditoría practicada en el periodo auditable, se observó 

que el C. Luis Marcelo López Ruíz, quien se desempeñaba como Presidente 

Municipal de Ahumada, desde el 10 de octubre de 2016, tiene parentesco 

en 4to. Grado de consanguinidad con el C. Francisco Garcia Ruíz, quien se 

desempeña como velador del edificio del Desarrollo Integral de la Familia, 

desde el día 10 de octubre del año 2016, parentesco en 4to. Grado con la 

C. Jessica Viviana López Flores, quien se desempeña como empleada 

dentro del Instituto Chihuahuense de Educación para los adultos, desde el 

10 de octubre de 2016, y parentesco en 3er. Grado con la C. Brenda Lizeth 

García López, quien se desempeñaba también como empleada en la 

Sección de Deportes, desde el 10 octubre de 2016, determinándose que 

estas personas no debieron ser contratadas, ya que no cumplen con los 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 6 

requisitos establecidos en el apartado respectivo del citado informe técnico 

de resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 6 

requisitos establecidos en el apartado respectivo del citado informe técnico 

de resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/00045/2018  I P.O. 

 6 

requisitos establecidos en el apartado respectivo del citado informe técnico 

de resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Aldama, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 2 

 

CAUCIÓN DEL TESORERO. EROGACIONES POR SERVICIOS PERSONALES 

EFECTUADAS A LA TESORERA $388,894.71 

 

OBSERVACIÓN 007 

 

De la auditoría efectuada, se observó que la C.P. Greta Renata Ávila 

Guerrero, quien se desempeña como Tesorera Municipal, desde el inicio de 

la actual administración, tiene parentesco por afinidad en segundo grado 

con la C. Telma Judith Nájera Lechuga, quien es Regidora, desde el día 10 

de octubre de 2016, en virtud de que está casada con el C. Gilberto Nájera 

Lechuga, quien es hermano de dicha regidora; por lo que el Ente debió de 

abstenerse de la contratación respectiva, ya que no cumple con lo referido 

en el apartado de auditoría financiera del informe técnico de resultados 

que nos ocupa. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 

OBSERVACIÓN 013 

 

Mediante la revisión a la auditoría practicada a las variaciones 

presupuestales del concepto de servicios personales, se observó que se 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 3 

erogaron recursos superiores a los asignados en el presupuesto de egresos 

2017, con una variación por la cantidad de $(3,435,277.95), lo anterior en 

incumplimiento a lo referido en el apartado de auditoría financiera del 

informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 3 

erogaron recursos superiores a los asignados en el presupuesto de egresos 

2017, con una variación por la cantidad de $(3,435,277.95), lo anterior en 

incumplimiento a lo referido en el apartado de auditoría financiera del 

informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 3 

erogaron recursos superiores a los asignados en el presupuesto de egresos 

2017, con una variación por la cantidad de $(3,435,277.95), lo anterior en 

incumplimiento a lo referido en el apartado de auditoría financiera del 

informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 2 

 

CAUCIÓN DEL TESORERO. EROGACIONES POR SERVICIOS PERSONALES 

EFECTUADAS A LA TESORERA $388,894.71 

 

OBSERVACIÓN 007 

 

De la auditoría efectuada, se observó que la C.P. Greta Renata Ávila 

Guerrero, quien se desempeña como Tesorera Municipal, desde el inicio de 

la actual administración, tiene parentesco por afinidad en segundo grado 

con la C. Telma Judith Nájera Lechuga, quien es Regidora, desde el día 10 

de octubre de 2016, en virtud de que está casada con el C. Gilberto Nájera 

Lechuga, quien es hermano de dicha regidora; por lo que el Ente debió de 

abstenerse de la contratación respectiva, ya que no cumple con lo referido 

en el apartado de auditoría financiera del informe técnico de resultados 

que nos ocupa. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 

OBSERVACIÓN 013 

 

Mediante la revisión a la auditoría practicada a las variaciones 

presupuestales del concepto de servicios personales, se observó que se 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 3 

erogaron recursos superiores a los asignados en el presupuesto de egresos 

2017, con una variación por la cantidad de $(3,435,277.95), lo anterior en 

incumplimiento a lo referido en el apartado de auditoría financiera del 

informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0046/2018  I P.O. 

 2 

 

CAUCIÓN DEL TESORERO. EROGACIONES POR SERVICIOS PERSONALES 

EFECTUADAS A LA TESORERA $388,894.71 

 

OBSERVACIÓN 007 

 

De la auditoría efectuada, se observó que la C.P. Greta Renata Ávila 

Guerrero, quien se desempeña como Tesorera Municipal, desde el inicio de 

la actual administración, tiene parentesco por afinidad en segundo grado 

con la C. Telma Judith Nájera Lechuga, quien es Regidora, desde el día 10 

de octubre de 2016, en virtud de que está casada con el C. Gilberto Nájera 

Lechuga, quien es hermano de dicha regidora; por lo que el Ente debió de 

abstenerse de la contratación respectiva, ya que no cumple con lo referido 

en el apartado de auditoría financiera del informe técnico de resultados 

que nos ocupa. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL 

 

OBSERVACIÓN 013 

 

Mediante la revisión a la auditoría practicada a las variaciones 

presupuestales del concepto de servicios personales, se observó que se 
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DECRETO No.        
LXVI/EDFIN/0047/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII; de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como, 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros del 

Fideicomiso del Programa de Becas Nacionales para la Educación Superior 
Manutención; correspondientes al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia,  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior Estado, instrúyase a la 

Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Titular del Ente Fiscalizable y demás funcionarios 

públicos que hayan participado en las operaciones que a continuación se 

detallan: 
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DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0047/2018  I P.O. 

 2 

RECURSO ESTATAL PAGO BECAS CICLO ESCOLAR (2015-2016). GASTOS DE 
OPERACIÓN 
 
Mantenimiento del edificio $ 221,391.68 
 
OBSERVACIÓN 007 
 
De la revisión efectuada referida por concepto de mantenimiento de 

edificio del Fideicomiso; siendo principalmente, la remodelación de 

sanitarios, cambio de piso y el pintado del edificio, se determina que dicha 

erogación no corresponde al fin que determina el uso del 1% de los recursos 

estatales, que son para la operación y pago de auditorías externas de la 

administración del programa, incumpliendo con lo establecido en la 

cláusula y normatividad respectiva del citado apartado de auditoría 

financiera del informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0048/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Santa Isabel, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no determinándose 
observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de los recursos 
públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0049/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Hidalgo del Parral, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no 
determinándose observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de 
los recursos públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente 
fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0050/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Allende, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no determinándose 
observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de los recursos 
públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0051/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Bachíniva, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no determinándose 
observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de los recursos 
públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Coronado, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determinen la responsabilidades 

administrativas en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O. 

 2 

 

REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

OBSERVACIÓN 003 

 

De la auditoría practicada al rezago acumulado del impuesto predial, se 

determinó que 39 cuentas catastrales se eliminaron del sistema de rezago 

de este impuesto por un monto total de $55,553.82; analizando dentro de 

estas cuentas, aparecen cinco propiedades a nombre de Héctor Roacho 

Rodríguez, siendo este el Presidente Municipal, así también propiedades a 

nombre de José Antonio, Oscar Ambrosio y Rene, todos ellos de apellidos 

Roacho Rodríguez, cada uno de un predio, advirtiéndose que los antes 

mencionados son hermanos del Presidente Municipal, y de igual manera a 

nombre de Lucía Ceniceros Vda. de Roacho, quien es abuela paterna del 

citado presidente, con tres predios; observándose que efectivamente no se 

ha realizado el pago correspondiente, lo anteriormente expuesto 

representa un menoscabo y/o detrimento a las arcas municipales, en 

inobservancia a las disposiciones del citado informe técnico de resultados. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

 

OBSERVACIÓN 007 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O. 

 2 

 

REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

OBSERVACIÓN 003 

 

De la auditoría practicada al rezago acumulado del impuesto predial, se 

determinó que 39 cuentas catastrales se eliminaron del sistema de rezago 

de este impuesto por un monto total de $55,553.82; analizando dentro de 

estas cuentas, aparecen cinco propiedades a nombre de Héctor Roacho 

Rodríguez, siendo este el Presidente Municipal, así también propiedades a 

nombre de José Antonio, Oscar Ambrosio y Rene, todos ellos de apellidos 

Roacho Rodríguez, cada uno de un predio, advirtiéndose que los antes 

mencionados son hermanos del Presidente Municipal, y de igual manera a 

nombre de Lucía Ceniceros Vda. de Roacho, quien es abuela paterna del 

citado presidente, con tres predios; observándose que efectivamente no se 

ha realizado el pago correspondiente, lo anteriormente expuesto 

representa un menoscabo y/o detrimento a las arcas municipales, en 

inobservancia a las disposiciones del citado informe técnico de resultados. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

 

OBSERVACIÓN 007 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O. 

 2 

 

REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

OBSERVACIÓN 003 

 

De la auditoría practicada al rezago acumulado del impuesto predial, se 

determinó que 39 cuentas catastrales se eliminaron del sistema de rezago 

de este impuesto por un monto total de $55,553.82; analizando dentro de 

estas cuentas, aparecen cinco propiedades a nombre de Héctor Roacho 

Rodríguez, siendo este el Presidente Municipal, así también propiedades a 

nombre de José Antonio, Oscar Ambrosio y Rene, todos ellos de apellidos 

Roacho Rodríguez, cada uno de un predio, advirtiéndose que los antes 

mencionados son hermanos del Presidente Municipal, y de igual manera a 

nombre de Lucía Ceniceros Vda. de Roacho, quien es abuela paterna del 

citado presidente, con tres predios; observándose que efectivamente no se 

ha realizado el pago correspondiente, lo anteriormente expuesto 

representa un menoscabo y/o detrimento a las arcas municipales, en 

inobservancia a las disposiciones del citado informe técnico de resultados. 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

 

OBSERVACIÓN 007 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O. 

 3 

 

Mediante la revisión a la auditoría financiera, esto derivado de efectuar un 

análisis si algún empleado del municipio es pariente consanguíneo o afín, 

en línea recta, sin limitación al grado colateral por consanguinidad, 

detectando mediante respuesta del ente, respondió que existe parentesco 

entre el Presidente y el Síndico Municipal, además también se observó que 

también existe parentesco entre cinco empleados, con el Presidente 

Municipal y algunos regidores; lo anterior en inobservancia a los diversos 

requisitos referidos en el apartado de auditoría financiera del citado informe 

técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0052/2018  I P.O. 

 3 

 

Mediante la revisión a la auditoría financiera, esto derivado de efectuar un 

análisis si algún empleado del municipio es pariente consanguíneo o afín, 

en línea recta, sin limitación al grado colateral por consanguinidad, 

detectando mediante respuesta del ente, respondió que existe parentesco 

entre el Presidente y el Síndico Municipal, además también se observó que 

también existe parentesco entre cinco empleados, con el Presidente 

Municipal y algunos regidores; lo anterior en inobservancia a los diversos 

requisitos referidos en el apartado de auditoría financiera del citado informe 

técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0053/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de El 
Tule, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0053/2018  I P.O. 

 2 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 
 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL. REMODELACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL 
 
OBSERVACIÓN 001 
 
Mediante la auditoría técnica de obra pública, se observó una diferencia 

de $263,922.74, derivado por diferencias determinadas entre volúmenes 

pagados y los realmente ejecutados por conceptos preliminares, acabados 

y de fachada de dicha remodelación, lo que contraviene lo dispuesto en lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
 
 PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 

BERBER. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Riva Palacio, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Luis Enrique Barajas Dueñas; Auxiliar de Culturas $166,666.00 

 

OBSERVACIÓN 008 

 

De la auditoría practicada al rubro de nexos de parentesco, se observó que 

el Auxiliar de Cultura desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco en 

segundo grado con el C. Manuel Rodríguez Robles, quien se desempeñaba 

como Presidente Municipal en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos en el apartado de 

auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Daniel Rodríguez Arias; Jefe de Obras Públicas $166,667.00 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Luis Enrique Barajas Dueñas; Auxiliar de Culturas $166,666.00 

 

OBSERVACIÓN 008 

 

De la auditoría practicada al rubro de nexos de parentesco, se observó que 

el Auxiliar de Cultura desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco en 

segundo grado con el C. Manuel Rodríguez Robles, quien se desempeñaba 

como Presidente Municipal en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos en el apartado de 

auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Daniel Rodríguez Arias; Jefe de Obras Públicas $166,667.00 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 3 

OBSERVACIÓN 009 

 

De la auditoría efectuada al rubro de nexos de parentesco, se observó que 

el jefe de obras públicas desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco 

en primer grado con la C. Socorro Elsa Rodríguez Arias, quien se 

desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos en el apartado de 

auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Guillermo Arturo Murga Grajeda; Operador de Maquinaria $83,730.24 

 

OBSERVACIÓN 010 

 

Mediante la auditoría practicada al rubro de nexos de parentesco, se 

observó que el operador de maquinaria desde el 10 de octubre de 2016, 

tenía parentesco en primer grado con la C. Sandra Cristina Murga Rivera, 

quien se desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado 

con antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 3 

OBSERVACIÓN 009 

 

De la auditoría efectuada al rubro de nexos de parentesco, se observó que 

el jefe de obras públicas desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco 

en primer grado con la C. Socorro Elsa Rodríguez Arias, quien se 

desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos en el apartado de 

auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

Guillermo Arturo Murga Grajeda; Operador de Maquinaria $83,730.24 

 

OBSERVACIÓN 010 

 

Mediante la auditoría practicada al rubro de nexos de parentesco, se 

observó que el operador de maquinaria desde el 10 de octubre de 2016, 

tenía parentesco en primer grado con la C. Sandra Cristina Murga Rivera, 

quien se desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado 

con antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 4 

se incumplió con los diversos requisitos del citado informe técnico de 

resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

C. Luis Carlos Murga Mendoza; Chofer $83,730.49 

 

OBSERVACIÓN 011 

 

Derivado de la auditoría efectuada al rubro de nexos de parentesco, se 

observó que el chofer desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco en 

primer grado con la C. Sandra Cristina Murga Rivera, quien se 

desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos del citado informe técnico 

de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

C. Jaime Humberto Ortiz Robles, Contralor $166,656.40 
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 5 

OBSERVACIÓN 012 

 

De la auditoría efectuada al rubro de nexos de parentesco, se observó que 

el contralor desde el mes de diciembre 2016, tenía parentesco en segundo 

grado con el C. David Efrén Ortiz Márquez, quien se desempeñaba como 

Síndico desde el día 10 octubre de 2016; determinándose que este no debió 

ser contratado ya que se incumplió con los diversos requisitos establecidos 

en el apartado de auditoría financiera del citado informe técnico de 

resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0054/2018  I P.O. 

 4 

se incumplió con los diversos requisitos del citado informe técnico de 

resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

C. Luis Carlos Murga Mendoza; Chofer $83,730.49 

 

OBSERVACIÓN 011 

 

Derivado de la auditoría efectuada al rubro de nexos de parentesco, se 

observó que el chofer desde el 10 de octubre de 2016, tenía parentesco en 

primer grado con la C. Sandra Cristina Murga Rivera, quien se 

desempeñaba como Regidora en el mismo periodo mencionado con 

antelación; determinándose que este no debió ser contratado ya que se 

incumplió con los diversos requisitos establecidos del citado informe técnico 

de resultados. 

 

NEXOS DE PARENTESCO 

 

C. Jaime Humberto Ortiz Robles, Contralor $166,656.40 
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0055/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

San Francisco de Borja, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0055/2018  I P.O. 

 2 

 

SERVICIOS PERSONALES. REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

 

OBSERVACIÓN 009 

 

Derivado de la revisión efectuada al rubro de variaciones presupuestales, se 

detectó un sobreejercicio en el presupuesto por erogaciones superiores a 

las asignadas en los conceptos de remuneraciones al personal de carácter 

permanente, transitorio, entre otros; por la cantidad de $(1,270,990.86), en 

incumplimiento en lo referido del apartado de auditoría financiera del 

informe técnico de resultados que nos ocupa. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0056/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Rosario, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia administrativa ante la 

instancia correspondiente, en contra del Presidente Municipal y demás 

funcionarios públicos municipales que hayan participado en las 

operaciones que a continuación se detallan: 

 

ANÁLISIS PRESUPUESTAL, REMUNERACIONES DEL PERSONAL Y ADICIONALES 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de diciembre de 2018.6192  

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0056/2018  I P.O. 

 2 

 

OBSERVACIÓN: 006 

 

Mediante la auditoría practicada al rubro del análisis presupuestal, se 

observaron erogaciones de recursos superiores en los conceptos de 

remuneraciones del personal de carácter permanente, transitorio y 

adicionales por una variación por el importe de $1,351,724.09 a los 

asignados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal auditado, lo 

anterior en incumplimiento a lo citado en el informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 

DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0056/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Rosario, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia administrativa ante la 

instancia correspondiente, en contra del Presidente Municipal y demás 

funcionarios públicos municipales que hayan participado en las 

operaciones que a continuación se detallan: 

 

ANÁLISIS PRESUPUESTAL, REMUNERACIONES DEL PERSONAL Y ADICIONALES 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/EDFIN/0057/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, 

fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de Auditoría 

Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, se 

auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros del Instituto 

Municipal de la Juventud del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., 

correspondientes al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia, no se 

determinaron operaciones que puedan generar daño patrimonial al ente, 

con motivo de la recaudación, manejo y aplicación de los recursos 

públicos, ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada y del 

Informe Técnico de Resultados.  

 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0057/2018  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0057/2018  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0057/2018  I P.O. 

 2 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/EDFIN/0058/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, 

fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de Auditoría 

Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, se 

auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, Chih., correspondientes al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia, no se determinaron operaciones que puedan generar daño 

patrimonial al ente, con motivo de la recaudación, manejo y aplicación de 

los recursos públicos, ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada 

y del Informe Técnico de Resultados.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0058/2018  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

DECRETO No.        
LXVI/EDFIN/0057/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, 

fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de Auditoría 

Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, se 

auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros del Instituto 

Municipal de la Juventud del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., 

correspondientes al ejercicio fiscal del 2017; y como consecuencia, no se 

determinaron operaciones que puedan generar daño patrimonial al ente, 

con motivo de la recaudación, manejo y aplicación de los recursos 

públicos, ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada y del 

Informe Técnico de Resultados.  

 

 

 

DECRETO No.        
LXVI/EDFIN/0058/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, 

fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de Auditoría 

Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, se 

auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Casas 

Grandes, Chih., correspondientes al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia, no se determinaron operaciones que puedan generar daño 

patrimonial al ente, con motivo de la recaudación, manejo y aplicación de 

los recursos públicos, ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada 

y del Informe Técnico de Resultados.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

DECRETO No. 
LXVI/EDFIN/0058/2018  I P.O. 

 2 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Nuevo Casas Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determinen la responsabilidades 

administrativas en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

EGRESOS. MATERIALES Y SUMINISTROS. PRODUCTOS QUÍMICOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

 

Clínica de Atención Médica y Quirúrgica $2,248,401.08 

 

OBSERVACIÓN 030 

 

Mediante la auditoría practicada al rubro de materiales y suministros relativo 

a la adquisición de servicios profesionales en medicina general, dicha 

adquisición representa una erogación de $2,248,401.08, observándose que 

no se efectuó procedimiento de licitación, toda vez que se adjudicó 

directamente según dictamen de excepción de fecha 12 de enero de 

2017, del que se desprende deben hacerlo a través de un procedimiento 

de licitación pública o restringida debidamente justificada, en 

contravención a lo dispuesto en lo referido en el apartado de auditoría 

financiera del informe técnico de resultados. 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

EGRESOS. MATERIALES Y SUMINISTROS. PRODUCTOS QUÍMICOS, 

FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

 

Clínica de Atención Médica y Quirúrgica $2,248,401.08 

 

OBSERVACIÓN 030 

 

Mediante la auditoría practicada al rubro de materiales y suministros relativo 

a la adquisición de servicios profesionales en medicina general, dicha 

adquisición representa una erogación de $2,248,401.08, observándose que 

no se efectuó procedimiento de licitación, toda vez que se adjudicó 

directamente según dictamen de excepción de fecha 12 de enero de 

2017, del que se desprende deben hacerlo a través de un procedimiento 

de licitación pública o restringida debidamente justificada, en 

contravención a lo dispuesto en lo referido en el apartado de auditoría 

financiera del informe técnico de resultados. 

 

 

 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 3 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. 

Constitución Poniente, entre la Ave. 5 de Mayo y Calle del Prado 

 

OBSERVACIÓN 002 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$743,981.14, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 0.89 cm. El espesor promedio de 0.89 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 3 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. 

Constitución Poniente, entre la Ave. 5 de Mayo y Calle del Prado 

 

OBSERVACIÓN 002 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$743,981.14, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 0.89 cm. El espesor promedio de 0.89 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 3 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. 

Constitución Poniente, entre la Ave. 5 de Mayo y Calle del Prado 

 

OBSERVACIÓN 002 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$743,981.14, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 0.89 cm. El espesor promedio de 0.89 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 3 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. 

Constitución Poniente, entre la Ave. 5 de Mayo y Calle del Prado 

 

OBSERVACIÓN 002 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$743,981.14, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 0.89 cm. El espesor promedio de 0.89 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 4 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Calle 2 de 

Abril entre, Ave. Constitución Oriente y la Ave. Tecnológico 

 

OBSERVACIÓN 004 

 

Mediante la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$390,873.60, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 1.07 cm. El espesor promedio de 1.07 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

referido en el informe técnico de resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. Hidalgo, 

entre la calle Carranza y la calle Aquiles Serdán 

 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 4 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Calle 2 de 

Abril entre, Ave. Constitución Oriente y la Ave. Tecnológico 

 

OBSERVACIÓN 004 

 

Mediante la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$390,873.60, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 1.07 cm. El espesor promedio de 1.07 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

referido en el informe técnico de resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. Hidalgo, 

entre la calle Carranza y la calle Aquiles Serdán 
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DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 4 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Calle 2 de 

Abril entre, Ave. Constitución Oriente y la Ave. Tecnológico 

 

OBSERVACIÓN 004 

 

Mediante la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$390,873.60, derivado por concepto pagado que no cumple con la 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 1.07 cm. El espesor promedio de 1.07 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

referido en el informe técnico de resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la Ave. Hidalgo, 

entre la calle Carranza y la calle Aquiles Serdán 

 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 5 

OBSERVACIÓN 006 

 

Mediante la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$443,791.87, por concepto pagado que no cumple con la especificación 

en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y catálogo de 

conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor promedio de 

1.27 cm. El espesor promedio de 1.27 cm, fue determinado por la Auditoría 

Superior mediante dictamen técnico elaborado por un laboratorio de 

control de calidad de materiales, lo que contraviene lo mencionado en el 

informe técnico de resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la calle 

Minerva, entre la Ave. Hidalgo y la Ave. Plan Alemán 

 

OBSERVACIÓN 008 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$385,440.81, derivado por concepto pagado que no cumple con la 
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OBSERVACIÓN 006 

 

Mediante la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$443,791.87, por concepto pagado que no cumple con la especificación 

en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y catálogo de 

conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor promedio de 

1.27 cm. El espesor promedio de 1.27 cm, fue determinado por la Auditoría 

Superior mediante dictamen técnico elaborado por un laboratorio de 

control de calidad de materiales, lo que contraviene lo mencionado en el 

informe técnico de resultados. 

 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO – COORDINACIÓN CON MUNICIPIOS 

 

Rehabilitación de Pavimento con Microcarpeta Asfáltica en la calle 

Minerva, entre la Ave. Hidalgo y la Ave. Plan Alemán 

 

OBSERVACIÓN 008 

 

De la auditoría de obra pública, se determinó una diferencia de 

$385,440.81, derivado por concepto pagado que no cumple con la 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 15 de diciembre de 2018.6200  

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0059/2018  I P.O. 

 6 

especificación en cuanto al espesor de 1.50 cm establecido en las bases y 

catálogo de conceptos, así como el realmente ejecutado con un espesor 

promedio de 1.22 cm. El espesor promedio de 1.22 cm, fue determinado por 

la Auditoría Superior mediante dictamen técnico elaborado por un 

laboratorio de control de calidad de materiales, lo que contraviene lo 

citado en el apartado de auditoría de obra pública del informe técnico de 

resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0060/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Nonoava, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 
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REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE. DIETAS 

 

OBSERVACIÓN 003 

 

Derivado de la revisión efectuada al rubro de servicios personales, en el 

apartado de las remuneraciones, se observó que el Ente no realizó ante el 

Servicio de Administración Tributaria, el entero de las retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta por la cantidad de $766,201.76, tal y como lo 

manifiesta el C. Tesorero Municipal en el oficio s/n de 28 de febrero de 2018; 

en contravención de lo dispuesto en el apartado respectivo del citado 

informe técnico de resultados.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0061/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 

64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 

Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 

se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 

Ignacio Zaragoza, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; y como 

consecuencia:  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establece el numeral 

42, fracción II, inciso b) de la Ley de Auditoría Superior del Estado, instrúyase 

a la Auditoría Superior, para que presente la denuncia ante la instancia 

correspondiente, a fin de que se determine la responsabilidad 

administrativa en contra del Presidente Municipal y demás funcionarios 

DECRETO No. 
LXVI/CTAPB/0061/2018  I P.O. 

 2 

públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

VARIACIÓN PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 

 

OBSERVACIÓN 014 

 

Mediante la auditoría practicada a las variaciones presupuestales en el 

rubro de servicios personales por los conceptos de remuneraciones, 

vacaciones y liquidaciones, se observó que erogaron recursos superiores a 

los asignados en el presupuesto de egresos, con una variación por la 

cantidad de $(4,059,190.63), lo anterior en incumplimiento en el apartado 

de auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
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públicos municipales que hayan participado en las operaciones que a 

continuación se detallan: 

 

VARIACIÓN PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 

 

OBSERVACIÓN 014 

 

Mediante la auditoría practicada a las variaciones presupuestales en el 

rubro de servicios personales por los conceptos de remuneraciones, 

vacaciones y liquidaciones, se observó que erogaron recursos superiores a 

los asignados en el presupuesto de egresos, con una variación por la 

cantidad de $(4,059,190.63), lo anterior en incumplimiento en el apartado 

de auditoría financiera del citado informe técnico de resultados. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0062/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Gómez Farías, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no 
determinándose observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de 
los recursos públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente 
fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CTAPB/0063/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
64, fracción VII de la Constitución Política; 114, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; así como 20, fracción IX y 42 de la Ley de 
Auditoría Superior, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, 
se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública del Municipio de 
Bocoyna, correspondiente al ejercicio fiscal del 2017; no determinándose 
observaciones en el manejo, recaudación y aplicación de los recursos 
públicos que puedan generar un daño patrimonial al ente fiscalizable.   
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES, EN USO DE LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR EL ARTÍCULO 25 
FRACCIÓN XX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO LOS NUMERALES 1, 4, 5, 6, 13, 18, 
44, 56 Y 62 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y SUS VÍAS DE COMUNICACIÓN, 
PROCEDO A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES:  
 

ANTECEDENTES 
 
I.- De conformidad con el Artículo 13 de la Ley de Transporte y sus Vías de 
Comunicación, mismo que establece que el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
dependencia competente deberá de expedir las tarifas oficiales mínimas que sirvan 
como base para determinar el precio del servicio del transporte de materiales para 
la construcción; de igual manera, el transporte de agua para fines distintos, estará 
sujeto a la tarifa mínima oficial que para tal efecto expida la autoridad del ramo, 
atendiendo a lo señalado en el numeral 18 de la Ley de la materia. 
 
II.- Que por conducto de la Dirección de Transporte se realizó el estudio técnico 
para determinar el costo horario de una unidad debidamente equipada y en 
condiciones idóneas para la prestación del servicio. 
 
III.- Con fecha 22 de abril de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
un instrumento en el cual se acordó una tarifa temporal, en la que se incluían 
costos indirectos y utilidad y; 
 
 

CONSIDERANDO 
 
La Secretaría General de Gobierno es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, según lo establece el artículo 25 de fracción XX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, tiene entre otras facultades, la aplicación de las 

 2 

normas del transporte público, así como resolver y determinar las tarifas aplicables 
al mismo. 
 
A fin de dar cumplimiento en la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación por 
conducto de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno, se procedió a elaborar el estudio técnico en aras de determinar el costo 
horario de una unidad debidamente equipada y en condiciones idóneas para la 
prestación del servicio tomando en consideración un camión de volteo con 
capacidad de 7m3, se tomó en cuenta el valor de adquisición de la unidad, valor 
de llantas, valor de rescate al término de la vida útil, tasa de interés en la 
adquisición de la unidad, prima de seguros, factor de mantenimiento, vida 
económica, tiempo trabajo por un año, precio del combustible, cantidad de aceite, 
salario real de operación, horas efectivas por turno de trabajo y ciclo de acarreo 
del mismo; y con base en estos datos aplicar las formulas correspondientes para el 
análisis de costos unitarios obteniendo los montos de la depreciación, inversión, 
seguros, mantenimiento, combustibles, lubricantes, llantas y operación de la 
unidad. 
 
En los términos en que se estipula el acarreo de agua de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, se equipara 
al costo horario del transporte de materiales para la construcción, debiendo 
cumplir los prestadores de este servicio con lo que establece la Secretaría de Salud 
por medio de la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas aplicables. 
 
Es de destacar, que previa valoración realizada por la Dirección de Transporte, a 
través del estudio correspondiente, se determina que el costo horario a que se 
refiere la tarifa de transporte de materiales para la construcción es para camión de 
7m3 o pipa de 8,000 a 10,000 litros. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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normas del transporte público, así como resolver y determinar las tarifas aplicables 
al mismo. 
 
A fin de dar cumplimiento en la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación por 
conducto de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno, se procedió a elaborar el estudio técnico en aras de determinar el costo 
horario de una unidad debidamente equipada y en condiciones idóneas para la 
prestación del servicio tomando en consideración un camión de volteo con 
capacidad de 7m3, se tomó en cuenta el valor de adquisición de la unidad, valor 
de llantas, valor de rescate al término de la vida útil, tasa de interés en la 
adquisición de la unidad, prima de seguros, factor de mantenimiento, vida 
económica, tiempo trabajo por un año, precio del combustible, cantidad de aceite, 
salario real de operación, horas efectivas por turno de trabajo y ciclo de acarreo 
del mismo; y con base en estos datos aplicar las formulas correspondientes para el 
análisis de costos unitarios obteniendo los montos de la depreciación, inversión, 
seguros, mantenimiento, combustibles, lubricantes, llantas y operación de la 
unidad. 
 
En los términos en que se estipula el acarreo de agua de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación, se equipara 
al costo horario del transporte de materiales para la construcción, debiendo 
cumplir los prestadores de este servicio con lo que establece la Secretaría de Salud 
por medio de la Ley General de Salud, sus Reglamentos y Normas aplicables. 
 
Es de destacar, que previa valoración realizada por la Dirección de Transporte, a 
través del estudio correspondiente, se determina que el costo horario a que se 
refiere la tarifa de transporte de materiales para la construcción es para camión de 
7m3 o pipa de 8,000 a 10,000 litros. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen las tarifas oficiales mínimas que servirán 
como base para determinar el precio del servicio público de transporte de 
materiales para la construcción y en el transporte de agua para fines distintos, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 18 de la Ley de Transporte y sus Vías 
de Comunicación, se equipara al costo horario del transporte de materiales para la 
construcción. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por razones prácticas y de aplicación para los 
prestadores de estos servicios, se incluyen en las tarifas que hoy se autorizan, los 
costos indirectos y utilidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En este tenor, las tarifas oficiales mínimas por kilómetro 
recorrido para el transporte de materiales para la construcción y transporte de 
agua, quedan de la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN PAVIMENTO TERRACERÍA 
1er KM. 10.86 12.45 
DEL KM. 2 AL 20 5.36 6.51 
DEL KM 21 EN ADELANTE 4.63 5.36 
COSTO HORARIO 608.02 (NO INCLUYE IVA) 

 
A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo comenzará a regir tres días después de su 
aprobación o de su modificación según lo establece la fracción V del artículo 56 de 
la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo abroga el similar publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 32 de fecha veintidós de abril del año dos mil diecisiete. 
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A C U E R D O 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen las tarifas oficiales mínimas que servirán 
como base para determinar el precio del servicio público de transporte de 
materiales para la construcción y en el transporte de agua para fines distintos, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y 18 de la Ley de Transporte y sus Vías 
de Comunicación, se equipara al costo horario del transporte de materiales para la 
construcción. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por razones prácticas y de aplicación para los 
prestadores de estos servicios, se incluyen en las tarifas que hoy se autorizan, los 
costos indirectos y utilidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En este tenor, las tarifas oficiales mínimas por kilómetro 
recorrido para el transporte de materiales para la construcción y transporte de 
agua, quedan de la siguiente manera: 
 

DESCRIPCIÓN PAVIMENTO TERRACERÍA 
1er KM. 10.86 12.45 
DEL KM. 2 AL 20 5.36 6.51 
DEL KM 21 EN ADELANTE 4.63 5.36 
COSTO HORARIO 608.02 (NO INCLUYE IVA) 

 
A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo comenzará a regir tres días después de su 
aprobación o de su modificación según lo establece la fracción V del artículo 56 de 
la Ley de Transporte y sus Vías de Comunicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo abroga el similar publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 32 de fecha veintidós de abril del año dos mil diecisiete. 

 4 

 
D A D O en la Ciudad de Chihuahua, Chih., residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 
 
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ALICIA GONZALEZ GONZALEZ                                       1778-100
-0-  

GUADALUPE DIEGA RODRIGUEZ SANTOS                   1779-100
-0-  

ANABEL RAMIREZ CASTILLO                                  1781-100-102
-0-  

ANABEL RAMIREZ CASTILLO                                  1781-100-102
-0-  
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JOSE ANDRES RUELAS ASTORGA                  1786-100-101-102
-0-  
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ARRENDADORA DEL REAL S.A. DE C.V.                        1780-100
-0-  

CRUZ OLIVIA JAIME TERRAZAS                           1753-98-99-100
-0-  
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EMMA ALVARADO VILLANUEVA                                 1747-98-100
-0-  

DANIEL ALONSO LOYA RIVERA Y OTRO           1748-98-100-102
-0-  
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MARCOS ADALBERTO ORTEGA TERRAZAS    1750-98-100-102
-0-  

JOSE ANGEL GUTIERREZ PEREZ                      1749-98-100-102
-0-  
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Presidencia Municipal
Coyame del Sotol, Chih.

BRENDA ANGELICA SALGADO GARCIA                   1755-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
Coyame del Sotol, Chih.

LUIS ABRAHAM RODRIGUEZ TERRAZAS                 1756-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
Coyame del Sotol, Chih.

SANTIAGO  ANDRADE RAMIREZ                               1757-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

SOCORRO PRIETO LOPEZ                                        1758-98-100
-0-  
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Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

GLORIA MARIA PRIETO LOPEZ                                 1759-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

ELIESER VILLA LOPEZ                                               1760-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

JOSE DOLORES ENRIQUE TORRES RASCON        1761-98-100
-0-  

JESUS DANIEL TRUJILLO ENRIQUEZ                       1762-98-100
-0-  
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ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                            1746-98-99-100
-0-  

VERONICA ESPINO ENCINAS             1567-84-88-92-96-100-104
-0- VERONICA ESPINO ENCINAS             1567-84-88-92-96-100-104
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de diciembre de 2018.               6249

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

OSCAR RAQUEL SOTELO ZAMBRANO                     1767-98-100
-0-  

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

KARINA JANETH PRIETO SAENZ                              1769-98-100
-0-  

ISAAC ANTONIO MOLINA CHAVEZ                            1770-98-100
-0-  

ALICIA ASTORGA LUCERO                                         1771-98-100
-0-  
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CIRA MARTHA FERNANDEZ DEL VALLE TREVIZO  1751-98-100
-0-  

JOSE LUIS BRINGAS NUÑEZ             1663-92-96-100-104-4-8-12
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. EVER GARCIA MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, según  el expediente 
1886/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. EVER GARCIA 
MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre del 

régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- 

provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 836, del libro 
número 173, a folio número 16, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 

que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

EVER GARCIA MAGALLANES

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


